
 
Juzgado Segundo Civil Municipal de Calarcá 

 

 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO NRO. 

014 DEL 05 DE FEBRERO DE 2024. 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  

SECRETARIA 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de informar el vencimiento en 
silencio del término de ejecutoria del auto que data del 25 de enero de 2024, por el 
cual se prescindió de convocar audiencia y de las pruebas decretadas. 
  
Hábiles los días 29, 30 y 31 de enero de 2024. 
 
Sírvase proveer. 
 
Calarcá, Quindío. 2 de febrero de 2024. 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA 
Secretaria 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
Calarcá, Quindío. Dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Radicado: 63-130-4003-002-2022-00383-00 
Interlocutorio: 163 

 
PROCESO:  EJECUTIVO   
DEMANDANTE:  PAULA ANDREA FLÓREZ RAMÍREZ 
DEMANDADOS:  ALFONSO CARDONA CASTILLO 
AUTO:   ORDENA OFICIAR A MEDICINA LEGAL 

 
Sería del caso entrar a proferir sentencia en el asunto de la referencia. Empero, con 
base en la incuria de la parte a cuyo cargo estaba la obligación de asumir el costo 
de la prueba decretada a través de providencia que data del 7 de noviembre de 2023 
y su consecuente prescindencia, se hace necesario OFICIAR al INSTITUTO 
NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES a fin de retornar 
dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la correspondiente 
comunicación, las tres (3) letras de cambio base de ejecución entregadas el día 4 
de diciembre de 2023 de forma rotulada y embalada detalladas así: 
 
1) letra de cambio por capital de UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL PESOS ($1.200.000) 
con vencimiento el día 13 de agosto de 2021 y su respectivo endoso en procuración 
a favor del abogado LUIS EDWIN PÉREZ ROMERO, en un (1) folio; 2) letra de cambio 
por capital de CUATROCIENTOS MIL PESOS ($400.000) con vencimiento el día 13 
de agosto de 2021 y su respectivo endoso en procuración a favor del abogado LUIS 
EDWIN PÉREZ ROMERO, en un (1) folio; 3) letra de cambio por capital de 
CUATROCIENTOS MIL PESOS ($400.000) con vencimiento el día 13 de agosto de 
2021 y su respectivo endoso en procuración a favor del abogado LUIS EDWIN PÉREZ 
ROMERO, en un (1) folio. 
 
Así las cosas, una vez se cuente con los mencionados títulos valores se ordena el 
ingreso del expediente a despacho para adoptar la decisión que amerite.  
 
Notifíquese y cúmplase.  
 
DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA  
JUEZ 
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